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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD
ANUNCIO

Por Decreto de la Presidencia de fecha 23 de junio de 2010, se aprobó la inclusión de las Asocia -
ciones de Discapacitados de la provincia de Ciudad Real para la actividad Recorre tu Provincia 2010, y  
cuyo contenido es el siguiente:

En relación a la convocatoria de subvenciones para Asociaciones y Colectivos de la provincia de 
Ciudad Real para la actividad Recorre tu Provincia 2010, aprobada por Decreto de la Presidencia de fe -
cha 4 de junio de 2010, número de registro 2010/3 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nú -
mero 69, de fecha 11 de junio de 2010, se ha modificado la base segunda (Beneficiarios), incluyendo  
las asociaciones de discapacitados, quedando de la siguiente manera:

2.- Beneficiarios:
Podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones y colectivos de la provincia de Ciudad Real  

que lo soliciten de acuerdo al contenido de esta convocatoria.
Dichas asociaciones y colectivos son los siguientes:
Asociaciones de Mujeres.
Asociaciones de Amas de Casa.
Asociaciones Juveniles.
Asociaciones Culturales.
Asociaciones de Jubilados y Pensionistas.
AMPAS de Institutos de Enseñanza Secundaria.
Institutos de Enseñanza Secundaria.
Asociaciones de Inmigrantes.
Universidades Populares.
Asociaciones de Discapacitados.
Lo que se hace público para general conocimiento. 
Ciudad Real, 24 de junio de 2010.- El Presidente, Nemesio de Lara  Guerrero.- Por Delegación de 

la Secretaría General, el Técnico de Administración General.

Número 12515

Número 78 ·  miércoles, 30 de junio de 2010 ·  10636

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

on
 d

el
 B

.O
.P

."
 M

O
N

T
O

LI
U

 S
O

T
O

 J
O

S
 e

l d
ía

 2
9-

06
-2

01
0

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

7 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
8 

de
 1

47
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
10

L7
0 

16
k8

0 
Z

20
25

 T
92

5N




